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Introducción
La enfermedad pulmonar intersticial difusa (EPID) es una complicación extraarticular grave relativamente frecuente en la 
artritis reumatoide (AR). A pesar de que se han producido grandes avances, no tenemos una fuerte evidencia de la eficacia 
de los distintos fármacos en el tratamiento de esta complicación, siendo esta aún más escasa respecto a los inhibidores de 
la quinasa janus (JAKi).
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Objetivos
Evaluar sistemáticamente la evidencia publicada en la literatura sobre la eficacia y seguridad de los JAKi, en el tratamiento 
de la EPID asociada a AR.

Resultado
De un total de 387 referencias obtenidas en la búsqueda inicial finalmente se incluyeron un total de 10 estudios originales, 
8 retrospectivos y 2 prospectivos, incluyendo 4 comunicaciones. No se encontraron ensayos aleatorizados, metaanálisis ni 
revisiones sistemáticas. En la tabla 1 y 2 se muestran las características de los estudios incluidos, datos demográficos y 
características clínicas de los pacientes. El rango de edad media de los pacientes osciló desde los 59 a los 74 años, con un 
porcentaje de mujeres variable, generalmente próximo al 60%. El rango de seguimiento fue desde los 6 hasta los 36 meses. 
El tiempo de evolución de la AR en los pacientes incluidos varió entre los 7-16 años, con positividad para factor reumatoide 
(FR) y anticuerpo antipéptido citrulinado (ACPA) superior al 80% en la mayoría de los casos. Los patrones de EPID 
informados son muy variables, siendo el primero en frecuencia la neumonía intersticial usual (NIU) en la mayoría de los 
estudios (hasta 58%), seguido de la neumonía intersticial no específica (NINE). Los JAKi empleados con mayor frecuencia 
fueron Tofacitinib y barititinib pautándose en monoterapia en más de la mitad de los pacientes (60-100%). Los métodos de 
valoración de la EPID fueron muy variables, se incluyen pruebas funcionales respiratorias (PFR) y la tomografía axial 
computerizada de alta resolución (TACAR). Se logró una mejoría o estabilización de las imágenes de TACAR en más del 80% 
de los pacientes. Respecto a las PFR se logró la estabilización en más del 70% de los pacientes, objetivando empeoramiento 
en la capacidad de difusión de monóxido de carbono (DLCO) en 1 único estudio. Solo se informaron 2 casos de 
exacerbación aguda de EPID en un estudio, con 1 éxitus; el resto de eventos adversos (EA) son comparables con lo 
esperado con el perfil de seguridad de los JAKi, si bien se informa de una mayor incidencia de dichos EA en pacientes con 
AR-EPID frente a aquellos con AR sin EPID.

CONCLUSIONES
• Los inhibidores JAK podrían ser una estrategia de tratamiento útil en el mantenimiento de la estabilidad en la 

EPID asociada a AR, incluso la mejoría. 
• La baja prevalencia de EPID de novo durante el tratamiento con JAKi sugiere que quizá deberíamos 

replantearnos el algoritmo de tratamiento en artritis reumatoide, más aún en pacientes jóvenes, sin 
contraindicaciones y con riesgo de desarrollo de EPID. 

• Son necesarios estudios prospectivos, aleatorizados y controlados para confirmar esta hipótesis. 
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Métodos
Se realizaron búsquedas bibliográficas en las bases de datos Pubmed, Cochrane Library, Embase y Scopus entre el 
01/01/2019 hasta el 01/07/24, acorde al Manual Cochrane y las pautas PRISMA. Se utilizó una combinación de los términos 
y sus sinónimos “inhibidores de la quinasa janus”, “enfermedad pulmonar intersticial” y “artritis reumatoide”. Participaron 
dos revisores independientes, utilizando un tercero si no había acuerdo.
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